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CALIDAD DEL SUJETO ACTIVO Y TIPO DE 
SANCIÓN
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Condicione la prestación de un servicio
público, el cumplimiento de programas
gubernamentales, el otorgamiento de
concesiones, permisos, licencias,
autorizaciones, franquicias, exenciones o la
realización de obras públicas, en el ámbito
de su competencia, a la emisión del
sufragio a favor de un precandidato,
candidato, partido político o coalición; a la
abstención del ejercicio del derecho de
voto o al compromiso de no votar a favor
de un precandidato, candidato, partido
político o coalición;



Si el condicionamiento del programa gubernamental, se
realiza utilizando programas de naturaleza social, se
aumentará hasta un tercio de la pena prevista.



Destine, utilice o permita la

utilización, de manera ilegal de
fondos, bienes o servicios que
tenga a su disposición, en virtud
de su cargo, al apoyo o al perjuicio
de un precandidato, partido
político, coalición, agrupación
política o candidato, sin perjuicio
de las penas que puedan
corresponder por el delito de
peculado.



Proporcione apoyo o preste

algún servicio a un precandidato,
partido político, coalición,
agrupación política o candidato,
sea que lo haga por sí mismo o a
través de sus subordinados, en
sus horarios de labores;



SOLICITE APORTACIONES

Solicite a sus 

subordinados, por 
cualquier medio, 
aportaciones de 
dinero o en especie 
para apoyar a un 
precandidato, 
candidato, partido 
político, coalición o 
agrupación política
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